
             
  

<NUM_ICSARA> 
<CIUDAD_FECHA_INFORME> 

 

 

Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Adenda del Proyecto “Sistema de Almacenamiento de Energía (SAE) Volcán 

Chaitén” 

 
 

Nombre del Titular : SAE Volcán Chaitén SpA  

Nombre del 

Representante Legal 
: Guillermo Hernández Martínez 

Dirección : Almirante Pastene 185, Of. 405 4P, Providencia, RM 
 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones 

Complementario a la Adenda del proyecto “Sistema de Almacenamiento de Energía (SAE) Volcán 

Chaitén”, contiene las observaciones generadas en virtud de la revisión de la Adenda.  
 

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda Complementaria a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “Sistema de 

Almacenamiento de Energía (SAE) Volcán Chaitén”, la que deberá entregarse hasta el 

 
 

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  
 

Ante cualquier consulta comunicarse con Carolina Pía Camelio Nazor, dirección de correo electrónico 

ccamelio.9@sea.gob.cl, número telefónico 45-2970935. 

 

1. Descripción de proyecto 
 

1.1. De acuerdo a lo informado por el titular, durante la fase de construcción se contempla el acopio 

temporal de residuos inertes provenientes del escarpe y excavaciones, contemplando como medidas 

de control el encarpado de los acopios para evitar la dispersión de polvo en suspensión. Al respecto, 

se solicita precisar el tiempo aproximado que permanecerán almacenados los residuos inertes en las 

zonas designadas, haciendo presente que el encarpado se deberá realizar de forma permanente, 

independiente de las condiciones climáticas. 

 
2. Normativa ambiental aplicable 

 

2.1. Respecto a la solicitud del CMN realizada a través del Ord. N°1648 del 08 de abril de 2024, sobre 

implementar un protocolo ante hallazgos paleontológicos no previstos, y si bien el titular acoge en 

parte lo solicitado, se solicita complementar e implementar dicho protocolo en función de lo indicado 

en el documento del CMN antes mencionado. 

 

3. Permisos ambientales sectoriales 
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3.1. Permiso Ambiental Sectorial N°132 del D.S. N°40/2012, Reglamento del SEIA, el titular deberá dar 

respuesta a lo siguiente: 

 

Componente arqueológico 

 

3.1.1. El CMN valora la propuesta del titular, que reemplaza la intervención de una parte del terreno 

donde se emplaza el sitio arqueológico por su conservación patrimonial, mediante la instalación de 

un cercado permanente durante la fase de operación del proyecto, que resguardaría principalmente 

el sector oeste (vinculado al PS-85, donde fue posible identificar un área funeraria del sitio 

arqueológico SAEVC1), se deberá considerar lo siguiente: 

 

i) Las faenas temporales que se observan al interior del área de resguardo (Figura 3, p.8, PAS 132), 

deberán ser reubicadas ya que no es posible acoger la propuesta de conservación en la medida que 

existan obras contempladas en el sector, aunque éstas sean de carácter temporal. De no reubicar dichas 

faenas, el área debiera ser rescatada arqueológicamente. 

 

ii) El cercado deberá ser instalado con un monitoreo arqueológico y, así como los rescates arqueológicos, 

deberá ser ejecutado en forma previa al inicio de las obras de construcción del proyecto. 

 

iii) Se deberá contar con un compromiso de no intervención del subsuelo en forma permanente durante 

todas las fases de ejecución del proyecto, en el sector de conservación, así como considerar una 

propuesta de instalación de señalética permanente (remitiendo aspectos técnicos) y mantención 

periódica del espacio (p.ej. corte de pasto y matorral superficial, sin intervención del subsuelo). 

 

iv) El CMN aclara que, de realizarse a futuro cambios al layout del proyecto, o se realicen otros proyectos 

que requieran de la intervención de este espacio, se deberá ejecutar el rescate arqueológico 

correspondiente.  

 

3.1.2. El CMN evaluará acoger la propuesta de realizar un rescate arqueológico del 5% aproximadamente 

del depósito arqueológico identificado mediante los sondeos preventivos correspondiente al sitio 

SAEVC1 sólo en la medida de que se concrete el área de resguardo mencionado en punto 

precedente, una vez obtenida la RCA favorable y previo al inicio de las obras del proyecto. De esta 

forma, se indica lo siguiente: 

 

i) El rescate deberá ser distribuido en los siguientes términos: 4 unidades de 2 m x 2 m del área de mayor 

concentración de materiales (que en su totalidad alcanza 16,2 m2); 6 unidades de 2 m x 2 m en el área 

de densidad media (que en su totalidad alcanza 135,4 m2) y 3 unidades de 2 m x 2 m en el área de 

densidad baja (que en su totalidad alcanza 849,1 m2). Cabe indicar que el cálculo de superficie de 

rescate presentado en el PAS se encuentra erróneo (en la página 18 dice 50,35 m2 y debe decir 50,035 

m2) y no coincide con la Tabla 5 (p.19). 

 

ii) En el marco de los rescates, se solicita considerar al menos dos fechados absolutos por 

termoluminiscencia, con el fin de evaluar adecuadamente la adscripción cronológica del área del sitio 

arqueológico caracterizado y por rescatar, así como la obtención de fechados de 14C para los 

eventuales rasgos arqueológicos a identificar (p.ej. fogones) y análisis metalográficos ante eventuales 

hallazgos de piezas metálicas de manufactura indígena. 

 

iii) Se solicita aclarar si la faja de restricción de 35 m que se observa también en la Figura 3, p.8, PAS 

132, será sometida a excavaciones arqueológicas o bien será cercada. En este último caso, se deberá 

tener en cuenta las mismas indicaciones del numeral 3.2.1. del presente PAS. 
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iv) En caso de no considerar el o las áreas de resguardo, se deberán reevaluar los porcentajes a rescatar del 

sitio arqueológico, incorporando un porcentaje significativo de los sectores que se ha propuesto 

conservar, y señalados en los antecedentes para la obtención del PAS 132 de la Adenda.  

 

3.1.3. Los materiales culturales arqueológicos materiales deberán ser entregados cumpliendo los criterios 

de conservación y embalaje manejados por la institución depositaria y entregar el informe y 

documentación arqueológica correspondiente al material entregado. Sobre ello, se deberá remitir al 

CMN, junto con el informe final de la actividad, un inventario detallado de las piezas y acta de 

recepción de estas, así como todo documento que permita trazar fehacientemente el lugar en que 

fueron depositadas. 

 
3.2. Permiso Ambiental Sectorial N°140 del D.S. N°40/2012, Reglamento del SEIA, el titular deberá dar 

respuesta a lo siguiente: 
 

En la respuesta 3.3.1 de la Adenda, el titular indica que “(…) con respecto a lo mencionado, el Titular 

procede a la solicitud del PAS 140 para las fases de construcción, operación y cierre, dado que se 

consideran bodegas de residuos domiciliarios, y patio de acopio de residuos industriales para fase de 

construcción. Mientras que, para la fase de operación, se contempla una bodega de residuos no 

peligrosos”. Sobre ello, y respecto a los residuos asimilables a domiciliarios, el titular solicita el 

otorgamiento del PAS para una (1) instalación de almacenamiento temporal de residuos no peligrosos 

consistente en una “bodega” ubicada al interior de la faena. Sin perjuicio de aquello, no se presentaron los 

antecedentes de la instalación, información necesaria para dar respuesta a los contenidos técnicos y 

formales del PAS. Por lo anterior, se solicita:  

 

- Acreditar que la bodega contará con piso impermeable y lavable, techumbre, paredes, acceso 

delimitado, acceso a agua para lavado y punto de desagüe. Estas características son un requisito para el 

otorgamiento. 

 

- Informar capacidad máxima de almacenamiento, la cual deberá permitir -como mínimo- la acumulación 

de una generación de residuos de 3 días. 

 

- Presentar planos de planta, corte y elevación de la bodega, en los que se visualice claramente su acceso, 

acceso a agua para lavado, punto de desagüe y distribución de los contenedores. 

 

- Describir el proceso de lavado e higienización de los contenedores. 

 
4. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o circunstancias del 

artículo 11 de la Ley 
 

En atención a los antecedentes presentados, no es posible establecer si el proyecto y sus actividades 

generan o presentan alguno de los efectos, características o circunstancias indicadas en la letra f) del 

artículo 11 de la Ley de Bases del Medio Ambiente. Lo anterior, hasta que el titular no subsane las 

observaciones emitidas en este informe y en especial lo referido al patrimonio cultural:   

 

Componente arqueológico 
 
4.1. Se reitera la solicitud de remitir la Planilla de registro de sitios arqueológicos (en formato Excel), 

donde se incorpore toda la información recopilada, siguiendo los criterios definidos en el Instructivo 

Registro de Sitios. Tanto la planilla como el instructivo están disponibles en la página web 

institucional: https://www.monumentos.gob.cl/servicios/formularios-protocolos/planillaregistro-

sitios-arqueologicos 
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4.2. El CMN se pronuncia conforme con los trabajos arqueológicos de caracterización de terreno 

realizados en el marco de la DIA del proyecto, considerando que se deberá cumplir de manera 

sectorial con la entrega de resultados finales según consta en la autorización otorgada mediante Ord. 

CMN N°3779 del 05.08.2024 y teniendo en cuenta todas las observaciones formales y de contenido 

enunciadas en el presente informe relacionado con la materia. Sin perjuicio de lo anterior, respecto 

del informe de sondeos arqueológicos, se deberá subsanar las siguientes observaciones durante la 

presente evaluación ambiental, complementando y/o rectificando el informe con lo siguiente: 
 

4.2.1. Antecedentes arqueológicos e históricos: 
 

a) En los antecedentes del período Arcaico (p.12), se señala que las ocupaciones en Alero Marifilo, se 

reconocen desde el período Paleoindio hasta el Formativo, aseveración imprecisa ya que la ocupación 

humana en dicho alero, se identifica desde el Holoceno Temprano con ocupaciones del período 

Arcaico (mediante fechados convencionales y contextos arqueológicos) hasta el período Alfarero, 

aunque en el área excavada del alero no se presenta el componente Alfarero Temprano que 

correspondería al Formativo (Mera y García 2005). Se solicita corregir. 

b) En las páginas 12-13, la cita de Alero Quino no se corresponde al período que se describe en el 

acápite. Se sugiere eliminar. 

c) En la página 14, el último párrafo referido al período Arcaico es reiterativo e inconexo al relato previo. 

Se solicita eliminar. 

d) El listado de sitios Alfarero Temprano - principalmente de funebria - (pp. 14-15), no se encuentran 

actualizados, por lo que se solicita indicar que sólo se trata de ejemplos. 

e) Para el período Alfarero Tardío (p.17), los antecedentes se encuentran desactualizados, lo que es 

posible de identificar en la indicación de “ausencia” de fechados absolutos. Se solicita considerar 

referencias más actuales como p.ej. Campbell et al. 2019. 

f) En la página 17, en cuanto a la aproximación arqueológica a la cultura Mapuche, se señala una 

referencia con “Op. cit.”, sin cita previa. Se solicita indicar la referencia (Aldunate 1989). 

g) Cabe señalar que las incrustaciones de loza indicadas por Aldunate (1989), pueden corresponder 

principalmente a fragmentos de mayólicas y no exclusivamente a lozas (p.ej. Adán et al. 2004, Mera y 

Munita 2018). En general se reitera la solicitud de actualización de bibliografía. 

h) En la página 19 se habla de “incorporación” del metal plata, lo que es inconsistente a la información 

presentada para el Alfarero Tardío en el mismo informe y, aun cuando el uso de plata se amplifica en el 

siglo XIX, se identifica al menos desde el siglo XVII en el Gülumapu. 

 

4.2.2. Resultados: 

 

a) En la Tabla 6 (p.31) no se indica la profundidad del PS-95. 

b) En la página 38, el párrafo previo a la Figura 12 parece estar cortado (faltaría la referencia a la tabla 

8). 

c) En el último párrafo de la p. 42 se indica ejemplos de los materiales cerámicos desde la Figura 16 a la 

18, aunque se observan desde la Figura 14. 

d) Se debe considerar la incorporación en el informe, de una tabla con los resultados cuantitativos de 

superficie y volúmenes totales excavados. 

 

4.2.3. Fichas de registro: 

 

a) El dibujo de estratigrafía presentado para el PS-04, correspondería al PS-40 según lo anotado en el 

croquis. El mismo caso se repite con el PS-10, cuyo croquis correspondería al PS-20. Se debe 

considerar los croquis correspondientes a cada unidad de sondeo. 
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b) La ficha del PS-24 indica correspondencia con el PS-32. Lo mismo con el PS-90, que indica 

correspondencia con el PS-79. Se solicita corregir. 

c) Se solicita revisar el orden de los anexos de fichas de registro de pozos de sondeo, considerando p.ej. 

que la ficha del PS-75 se encuentra ubicada después del PS-43. Casos similares con las fichas de los 

PS-78 y PS-80. 

d) Existe una inconsistencia en el registro del PS-43, dado que el croquis indica que corresponde al PS-

42. Asimismo, se observa una ficha titulada como del PS-40, que presenta registro (fotos y croquis 

estratigráfico) del PS-77. Las observaciones realizadas en este numeral corresponden a ejemplo de 

múltiples inconsistencias que en general se solicita revisar y corregir. 

e) Se solicita estandarizar los dibujos de perfil anexados en las fichas, traspasándolos sin perder la 

información registrada en los croquis de terreno, siendo necesario que cada dibujo cuente con buena 

resolución, indicando escala, medidas, segregación estratigráfica nominal o numérica, orientación 

cardinal del perfil dibujado, tabla de simbología (en el caso de distinguir los estratos gráficamente) y 

leyenda utilizada. 

 

Referencias: 

- Adán, L., R. Mera, D. Munita y M. Alvarado (2016). Análisis de la cerámica de tradición indígena en la 

jurisdicción de Valdivia: estilos Valdivia, Tringlo y decorados con incrustaciones. Arqueología de la 

Patagonia: de mar a mar. IX Jornadas de Arqueología de la Patagonia, pp. 313-323. Ediciones CIEP / 

Ñire negro Ediciones, Santiago. 

- Campbell, R., C. Cortés, G. Palma, C. Dávila y A. Delgado (2019). La cerámica incisa del Sur de Chile. 

Revista Chilena de Arqueología 40: 104–126.  

- Mera, R. y Ch. García (2005). Alero Marifilo-1. Ocupación Holoceno Temprana en la costa del lago 

Calafquén (X Región-Chile. Contra viento y mares. Arqueología de Patagonia. Actas de las V Jornadas 

de la Patagonia 2002: 249-262. Buenos Aires.   

- Mera, R. y D. Munita (2018). Lo que el tiempo se llevó. Revisión de Gorbea-3, un antiguo eltun en la 

cuenca del río Donguil. Colecciones Digitales, Subdirección de Investigación, Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural. 

 
5. Plan de prevención de contingencias y de emergencias 
 

5.1. Respecto a la observación 1.12.8 y la observación 5.5 del ICSARA de fecha 10 de abril de 2024, 

donde se solicita determinar la profundidad del nivel freático y evaluar la necesidad de deprimir la 

napa, el titular informa que realizó dos calicatas en periodo invernal en el área de emplazamiento del 

proyecto, identificando un nivel freático de 2,73 m de profundidad. Adicionalmente indica que la 

profundidad máxima de excavación requerida por el proyecto será de 2,25 m, descartando el riesgo 

de afloramiento de aguas subterráneas producto de las obras del proyecto. Al respecto, dada la 

cercanía entre las excavaciones y niveles detectados y la posibilidad que ocurran variaciones del 

nivel freático producto de eventos climáticos, se solicita incorporar, tanto en el Plan de Prevención 

de Contingencias como en el Plan de Emergencias, el riesgo de afloramiento de aguas subterráneas, 

describiendo las medidas que se tomarán en caso de alumbramiento de aguas subterráneas y de qué 

forma se evitará la contaminación de éstas, precisando el procedimiento para la ejecución de su 

agotamiento e indicando claramente el lugar de disposición final. 

 

5.2. Para las situaciones de prevención de contingencia y de emergencia establecidas precedentemente, la 

información deberá ser presentada utilizando exclusivamente la siguiente tabla: 

 
Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia n] 

Riesgo o contingencia [Nombre del riesgo o contingencia 1 y breve descripción.] 

Fase del proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 
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Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

[en el caso que el riesgo se genere debido a las características del 

lugar de emplazamiento del proyecto, se debe describir] 

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla] 

Acciones o medidas a implementar para 

prevenir la contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento, materiales.] 

Forma de control y seguimiento de la 

acción o medida de prevención de 

contingencia 

[Forma de control y seguimiento de la acción o medida de 

prevención, que permita verificar que se está ejecutando en los 

plazos y forma establecidos, e indicador que permita acreditar su 

cumplimiento. Además, plazo, frecuencia y destinatario de 

informes (SMA a través de su página web y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante 

el proceso de evaluación).] 

Acciones o medida a implementar para 

controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, oportunidad, 

plazos,  indicador de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de comunicación a la 

SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

 

 

 
6. Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 
 

El titular deberá actualizar las fichas resumen teniendo en cuenta lo contemplado en la DIA, Adenda y las 

modificaciones que emanen de las solicitudes de aclaraciones, rectificaciones y/o ampliaciones 

contenidas en el presente informe. La información deberá ser presentada exclusivamente en función de la 

tabla que se presenta a continuación: 
 

1. Antecedentes del Titular 

Tabla 1. Antecedentes del Titular 

Nombre o razón social  

Domicilio  

Nombre(s) del/los representante(s) legal(es)  

Domicilio del/los representante(s) legal(es)   

 

2. Antecedentes generales del proyecto o actividad 

Tabla 2. Antecedentes generales del proyecto o actividad 

Objetivo general [Breve descripción del proyecto o actividad y sus objetivos.] 

Tipología principal, así 

como las aplicables a 

sus partes, obras o 

acciones 

[Enumeración de las tipologías de ingreso contenidas en el artículo 3 del Reglamento 

del SEIA, identificando claramente la principal.] 

Vida útil [Indicación de un periodo específico estimado en número de años, en el que se 

contemple ejecutar el proyecto o actividad y de sus partes y obras, si corresponde.] 

Monto de inversión [Monto de inversión estimado, expresado en dólares de los Estados Unidos de América 

(USD).] 

Gestión, acto o faena 

mínima, que da cuenta 

del inicio de la 

ejecución del proyecto 

de modo sistemático y 

permanente, para 

efectos de la caducidad 

de la RCA  

[Identificación precisa de la gestión, acto o faena mínima que da inicio a la ejecución 

de del proyecto de modo sistemático y permanente, para efectos de la caducidad de la 

RCA.]  

Proyecto o actividad se 

desarrolla por etapas 

Si No [En caso de respuesta afirmativa remitir a la documentación específica o 

detallada contenida en el expediente de evaluación, identificando sección,   
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parte o capítulo en donde se señala (DIA, Adenda, Adenda 

Complementaria).] 

Proyecto o actividad 

modifica un proyecto o 

actividad existente 

Si No [En caso de respuesta afirmativa indicar las partes, obras o acciones que se 

pretenden modificar, remitiendo a la documentación específica o detallada 

contenida en el expediente de evaluación, identificando sección, parte o 

capítulo en donde se señala la modificación (DIA, Adenda, Adenda 

Complementaria).] 

  

Proyecto modifica 

otra(s) RCA [sólo en 

caso de que el proyecto 

sí modifique un 

proyecto o actividad] 

Si No [En caso de respuesta afirmativa, indicar la o las Resoluciones de 

Calificación Ambiental del proyecto o actividad que se verán modificadas, 

indicando respecto de cada una de qué forma. Si corresponde, identificar 

el/los Considerando/os que se pretende modificar.] 

  

 

3. Descripción del proyecto o actividad 

3.1. Ubicación del proyecto o actividad 

Tabla 3.1. Ubicación del proyecto o actividad 

División político-

administrativa 

[Regional, provincial y comunal.] 

Justificación de la 

localización 

[Texto descriptivo del emplazamiento general del proyecto y sus principales 

partes y obras.] 

Superficie [Indicación de la superficie total, comprendida por las partes, obras y acciones] 

Coordenadas UTM en 

Datum WGS84 

[Indicación de coordenadas del polígono del área de intervención máxima del 

proyecto, señalando el huso.] 

Caminos o vías de acceso [Indicación de aquellos necesarios para acceder al lugar de emplazamiento. En el 

caso de vías de acceso marítimas o fluviales, indicar la ruta de navegación.] 

Referencia al expediente de 

evaluación de los mapas, 

georreferenciación e 

información complementaria 

sobre la localización de sus 

partes, obras y acciones 

[Indicación del documento del proceso de evaluación (DIA, Adenda, Adenda 

Complementaria) donde se presenta la información actualizada.] 

 

3.2. Partes y obras del proyecto 

Tabla 3.2. Partes y obras del proyecto 

Nombre Descripción Carácter Fase 

[Nombre parte/obra 1] [Texto descriptivo de la 

parte u obra 1, 

incluyendo su 

georreferenciación y 

superficie, si 

corresponde. En el caso 

que no haya sido 

posible definir la 

localización detallada 

de la parte u obra, se 

debe indicar el 

polígono del área de 

intervención máxima 

de la parte/obra] 

[Temporal o 

permanente] 

[Construcción, operación y/o 

cierre] 

[Nombre parte/obra n]    

 

3.3. Acciones del proyecto 

Tabla 3.3. Acciones del proyecto 

Nombre Fase 

[Nombre acción 1] [Construcción, operación y/o cierre] 
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[Nombre acción …..n]  

 

3.4. Cronología de las fases del proyecto o actividad 

Tabla 3.4. Cronología de las fases del proyecto o actividad 

3.4.1. Fase Construcción 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que 

establece el inicio  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3] 

Fecha estimada de 

término  

 

Parte, obra o acción que 

establece el término  

 

3.4.2. Fase de Operación 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que 

establece el inicio  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3] 

Fecha estimada de 

término  

 

Parte, obra o acción que 

establece el término  

 

3.4.3. Fase de Cierre 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que 

establece el inicio  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3] 

Fecha estimada de 

término  

 

Parte, obra o acción que 

establece el término  

 

Incluir cronograma utilizando cualquier herramienta de representación gráfica del progreso del proyecto o actividad. 

 

3.5. Mano de obra 

Tabla 3.5. Mano de obra 

Fase Número máximo de personas 

Construcción  

Operación  

Cierre  

Total  

 

3.6. Fase de Construcción 

3.6.1. Partes, obras y acciones 

3.6.1.1. Partes y obras 

Tabla 3.6.1.1. Partes y obras 

Nombre  

[En esta sección nombrar exclusivamente las partes y obras destinadas a satisfacer o dar apoyo a las actividades o 

acciones de la fase de construcción del proyecto ya identificadas en la sección 3.2.] 

[Nombre de la parte u obra 1] 

[Nombre de la parte u obra n] 

 

3.6.1.2. Acciones 

Tabla 3.6.1.2. Acciones 

Nombre Descripción 

[Nombre acción 1, por 

ejemplo, corta de 

vegetación] 

[Texto descriptivo de la acción 1, por ejemplo, superficie (ha) de vegetación a cortar, 

tipo herbácea, arbustiva o arbórea, y destino de la misma (residuo u otro).] 
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3.6.2. Suministros básicos 

Tabla 3.6.2. Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro 

básico 1, por ejemplo, 

energía, agua, u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, descripción breve.] 

 

3.6.3. Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Tabla 3.6.3. Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] [Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o utilización 

del recurso natural renovable, señalando su ubicación y cantidad. Describir 

brevemente.] 

En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado 

 

3.6.4. Emisiones y efluentes 

3.6.4.1. Emisiones a la atmósfera 

Tabla 3.6.4.1. Emisiones atmosféricas 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo, 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u 

obra donde se genera e indicadas en las secciones 3.2 y 3.3 de este apartado, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

Si corresponde incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras. 

Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de las 

emisiones atmosféricas. 

 

3.6.4.2. Emisiones líquidas o efluentes 

Tabla 3.6.4.2. Emisiones líquidas o efluentes 

Nombre Descripción 

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo, aguas servidas, 

otras emisiones líquidas, 

entre otras] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera e indicadas en las secciones 3.2 y 3.3 de este 

apartado, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras. 

Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de las 

emisiones líquidas o efluentes. 

 

3.6.4.3. Emisiones de ruido 

Tabla 3.6.4.3. Ruido 

Nombre Descripción 

Ruido [Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera e indicadas en las secciones 3.2 y 3.3 

de este apartado, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de emisiones de ruido u otras. 

Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de las 

emisiones de ruido. 

 

3.6.4.4. Otras emisiones 

Tabla 3.6.4.4. Otras emisiones 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo, 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde 

se genera e indicadas en las secciones 3.2 y 3.3 de este apartado, sistema de 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2164196990

https://validador.sea.gob.cl/validar/2164196990


             
  

otros.] abatimiento o control si se contempla.] 

Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras. 

Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de otras 

emisiones. 

 

3.6.5. Residuos 

3.6.5.1. Residuos no peligrosos 

Tabla 3.6.5.1. Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1, por 

ejemplo, residuo sólido 

domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

3.6.5.2. Residuos peligrosos 

Tabla 3.6.5.2. Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] [Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

3.6.5.3. Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Tabla 3.6.5.3. Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las sustancias 

peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

3.7. Fase de Operación 

3.7.1. Partes, obras y acciones 

3.7.1.1. Partes y obras 

Tabla 3.7.1.1. Partes y obras 

Nombre  

[Nombre de la parte u obra 1] 

[Nombre de la parte u obra n] 

 

3.7.1.2. Acciones 

Tabla 3.7.1.2. Acciones 

Nombre Descripción 

[Nombre acción 1] [Texto descriptivo de la acción 1, por Indicando sus características generales, 

incluyendo actividades de mantención y conservación.] 

 

3.7.2. Suministros básicos 

Tabla 3.7.2. Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro 

básico 1, por ejemplo, 

energía, agua, u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, descripción breve.] 

 

3.7.3. Productos generados 

Tabla 3.7.3. Productos generados 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 1] [Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de manejo incluyendo el 

transporte considerado para su entrega y despacho.] 

 

3.7.4. Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Tabla 3.7.4. Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Nombre Descripción 
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[Nombre del recurso 1] [Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o utilización 

del recurso natural renovable, señalando su ubicación y cantidad. Describir 

brevemente.] 

En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado 

 

3.7.5. Emisiones y efluentes 

3.7.5.1. Emisiones a la atmósfera 

Tabla 3.7.5.1. Emisiones atmosféricas 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo, 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u 

obra donde se genera e indicadas en las secciones 3.2 y 3.3 de este apartado, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

Si corresponde incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras. 

Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de las 

emisiones atmosféricas. 

 

3.7.5.2. Emisiones líquidas o efluentes 

Tabla 3.7.5.2. Emisiones líquidas o efluentes 

Nombre Descripción 

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo, aguas servidas, 

otras emisiones líquidas, 

entre otras] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera e indicadas en las secciones 3.2 y 3.3 de este 

apartado, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras. 

Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de las 

emisiones líquidas o efluentes. 

 

3.7.5.3. Emisiones de ruido 

Tabla 3.7.5.3. Ruido 

Nombre Descripción 

Ruido [Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera e indicadas en las secciones 3.2 y 3.3 

de este apartado, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de emisiones de ruido u otras. 

Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de las 

emisiones de ruido. 

 

3.7.5.4. Otras emisiones 

Tabla 3.7.5.4. Otras emisiones 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo, 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre 

otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde 

se genera e indicadas en las secciones 3.2 y 3.3 de este apartado, sistema de 

abatimiento o control si se contempla.] 

Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras. 

Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de otras 

emisiones. 

 

3.7.6. Residuos 

3.7.6.1. Residuos no peligrosos 

Tabla 3.7.6.1. Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1, por 

ejemplo, residuo sólido 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 
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domiciliario] 

 

3.7.6.2. Residuos peligrosos 

Tabla 3.7.6.2. Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] [Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

3.7.6.3. Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Tabla 3.7.6.3. Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las sustancias 

peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

3.8. Fase de Cierre 

3.8.1. Partes, obras y acciones 

3.8.1.1. Partes y obras 

Tabla 3.8.1.1. Partes y obras 

Nombre  

[Nombre de la parte u obra 1] 

[Nombre de la parte u obra n] 

 

3.8.1.2. Acciones 

Tabla 3.8.1.2. Acciones 

Nombre Descripción 

Desmantelamiento o 

aseguramiento de 

infraestructura 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para desmantelar o 

asegurar la estabilidad de la infraestructura utilizada por el proyecto o actividad.] 

Restauración [En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para restaurar la 

geoforma o morfología, vegetación y cualquier otro componente ambiental que haya 

sido afectado durante la ejecución del proyecto o actividad.] 

Prevención de futuras 

emisiones 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para prevenir 

futuras emisiones desde la ubicación del proyecto o actividad, para evitar la 

afectación del ecosistema incluido el aire, suelo y agua.] 

Mantención, 

conservación y 

supervisión 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para la mantención, 

conservación y supervisión que sean necesarias.] 

 

4. Impactos ambientales del proyecto o actividad 

4.1. Salud de la población 

Tabla 4.1. Salud de la población 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3 de este apartado] 

 

4.2. Recursos naturales renovables 

4.2.1. Suelo 

Tabla 4.2.1. Suelo 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de suelo, erosión del suelo, 

compactación del suelo y deterioro de las propiedades físicas, químicas y biológicas 
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del suelo.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 

 

4.2.2. Agua 

Tabla 4.2.2. Agua 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de masa de agua del glaciar, 

cambio en el régimen de recarga y descarga del acuífero, cambio en las propiedades 

físicas, químicas y microbiológicas del agua.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 

 

4.2.3. Aire 

Tabla 4.2.3. Aire 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales como aumento en la concentración de material 

particulado, de gases u otros contaminantes.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 

 

4.2.4. Biota 

4.2.4.1. Flora 

Tabla 4.2.4.1. Flora 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una comunidad de flora o 

vegetación; modificación de las propiedades de una población tales como 

abundancia, movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 

 

4.2.4.2. Fauna 

Tabla 4.2.4.2. Fauna 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una comunidad de flora o 

vegetación; modificación de las propiedades de una población tales como 

abundancia, movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 
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lo genera relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 

 

4.2.4.3. Otros elementos bióticos 

Tabla 4.2.4.3. Otros elementos bióticos 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una comunidad de flora o 

vegetación; modificación de las propiedades de una población tales como 

abundancia, movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 

 

4.3. Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas 

Tabla 4.3. Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 

 

4.4. Áreas protegidas, poblaciones protegidas, recursos protegidos, glaciares, humedales protegidos, sitios 

prioritarios para la conservación 

Tabla 4.4. Áreas protegidas, poblaciones protegidas, recursos protegidos, glaciares, humedales protegidos, sitios 

prioritarios para la conservación 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 

 

4.5. Valor ambiental 

Tabla 4.5. Valor ambiental 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 

 

4.6. Valor paisajístico y turístico 

Tabla 4.5. Valor paisajístico y turístico 
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Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que 

lo genera 

 

Fase en que se presenta  

 

4.7. Patrimonio cultural 

Tabla 4.7. Patrimonio cultural 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que 

lo genera 

 

Fase en que se presenta  

 

5. Antecedentes que justifiquen que el proyecto o actividad no requiere de la presentación de un Estudio de 

Impacto Ambiental 

5.1. Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, 

emisiones y residuos 

Tabla 5.1. Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 

efluentes, emisiones y residuos 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de población cuya salud pudiera 

verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe 

población cuya salud pudiera verse afectada. De no existir 

población en el área de influencia, se descarta de plano el riesgo 

para la salud.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para la salud de la 

población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en consideración a lo dispuesto 

en el artículo 5 del Reglamento del SEIA: 

a) La superación de los valores de las 

concentraciones y períodos establecidos en las 

normas primarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o disminución 

significativos, según corresponda, de la 

concentración por sobre los límites 

establecidos en éstas. A falta de tales normas, 

se utilizarán como referencia las vigentes en 

los Estados que se señalan en el artículo 11 

del Reglamento. 

[Antecedentes] 

b) La superación de los valores de ruido [Antecedentes] 
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establecidos en la normativa ambiental 

vigente. A falta de tales normas, se utilizarán 

como referencia las vigentes en los Estados 

que se señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

c) La exposición a contaminantes debido al 

impacto de las emisiones y efluentes sobre los 

recursos naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire, en caso que no sea posible 

evaluar el riesgo para la salud de la población 

de acuerdo a las letras anteriores. 

[Antecedentes] 

d) La exposición a contaminantes debido al 

impacto generado por el manejo de residuos 

sobre los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire. 

[Antecedentes] 

 

5.2. Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Tabla 5.2. Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta efectos adversos 

significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del SEIA: 

Recursos naturales renovables escasos, únicos 

o representativos o que tengan el carácter de 

sumidero de origen natural. 

[Antecedentes] 

a) La pérdida de suelo o de su capacidad para 

sustentar biodiversidad por degradación, 

erosión, impermeabilización, compactación o 

presencia de contaminantes. 

[Antecedentes] 

b) La superficie con plantas, algas, hongos, 

animales silvestres y biota intervenida, 

explotada, alterada o manejada y el impacto 

generado en dicha superficie. Para la 

evaluación del impacto se deberá considerar la 

diversidad biológica, así como la presencia y 

abundancia de especies silvestres en estado de 

conservación o la existencia de un plan de 

recuperación, conservación y gestión de 

dichas especies, de conformidad a lo señalado 

en el artículo 37 de la Ley 19.300. 

[Antecedentes] 

c) La magnitud y duración del impacto del 

proyecto o actividad sobre el suelo, agua o 

aire en relación con la condición de línea de 

base. 

[Antecedentes] 

d) La superación de los valores de las 

concentraciones establecidos en las normas 

secundarias de calidad ambiental vigentes o el 

aumento o disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración por sobre los 

límites establecidos en éstas. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia las 

normas vigentes en los Estados que se señalan 

en el artículo 11 del Reglamento. En caso que 

[Antecedentes] 
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no sea posible evaluar el efecto adverso de 

acuerdo a lo anterior, se considerará la 

magnitud y duración del efecto generado 

sobre la biota por el proyecto o actividad y su 

relación con la condición de línea de base. 

e) La diferencia entre los niveles estimados de 

ruido con proyecto o actividad y el nivel de 

ruido de fondo representativo y característico 

del entorno donde se concentre fauna nativa 

asociada a hábitats de relevancia para su 

nidificación, reproducción o alimentación. 

[Antecedentes] 

f) El impacto generado por la utilización y/o 

manejo de productos químicos, residuos, así 

como cualesquiera otras sustancias que 

puedan afectar los recursos naturales 

renovables. 

[Antecedentes] 

g) El impacto generado por el volumen o 

caudal de recursos hídricos a intervenir o 

explotar, así como el generado por el 

transvase de una cuenca o subcuenca 

hidrográfica a otra, incluyendo el generado 

por ascenso o descenso de los niveles de aguas 

subterráneas y superficiales. La evaluación de 

dicho impacto deberá considerar siempre la 

magnitud de la alteración en:  

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 

contienen aguas fósiles.  

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se 

generen fluctuaciones de niveles.  

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de los 

niveles de aguas.  

g.4. Áreas o zonas de humedales, estuarios y 

turberas que pudieren ser afectadas por el 

ascenso o descenso de los niveles de aguas 

subterráneas o superficiales.  

g.5. La superficie o volumen de un glaciar 

susceptible de modificarse. 

[Antecedentes] 

h) Los impactos que pueda generar la 

introducción de especies exóticas al territorio 

nacional o en áreas, zonas o ecosistemas 

determinados. 

[Antecedentes] 

i) Los impactos generados por pérdida de 

resiliencia climática de los ecosistemas. 

[Antecedentes] 

 

5.3. Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Tabla 5.3. Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de grupos humanos en el área de 

influencia 

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo 

humano.] 

Reasentamiento de comunidades humanas [Indicar fundadamente que el proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración significativa 
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de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo dispuesto en el artículo 7 del 

Reglamento del SEIA: 

a) La intervención, uso o restricción al acceso de los 

recursos naturales utilizados como sustento 

económico del grupo o para cualquier otro uso 

tradicional, tales como uso medicinal, espiritual o 

cultural. 

[Antecedentes] 

b) La obstrucción o restricción a la libre circulación, 

conectividad o el aumento significativo de los 

tiempos de desplazamiento. 

[Antecedentes] 

c) La alteración al acceso o a la calidad de bienes, 

equipamientos, servicios o infraestructura básica. 

[Antecedentes] 

d) La dificultad o impedimento para el ejercicio o la 

manifestación de tradiciones, cultura o intereses 

comunitarios, que puedan afectar los sentimientos de 

arraigo o la cohesión social del grupo. 

[Antecedentes] 

Para los grupos humanos pertenecientes a pueblos 

indígenas, además de las circunstancias señaladas 

precedentemente, se considerará la duración y/o 

magnitud de la alteración en sus formas de 

organización social particular. 

[Antecedentes] 

 

5.4. Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el 

valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar 

Tabla 5.4. Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el 

valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de poblaciones protegidas [Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen poblaciones protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos, glaciares y zona con valor ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales protegidos, glaciares 

y zona con valor ambiental.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no se localización en o próxima a 

poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y 

glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar, 

en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA. 

Susceptibilidad de afectar poblaciones protegidas, 

considerando la extensión, magnitud o duración de la 

intervención en áreas donde ellas habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos, glaciares o territorios con 

valor ambiental, se considerará la extensión, 

magnitud o duración de la intervención de sus partes, 

obras o acciones, así como de los impactos generados 

por el proyecto o actividad, teniendo en especial 

consideración los objetos de protección que se 

pretenden resguardar. 

[Antecedentes] 

 

5.5. Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona 

Tabla 5.5. Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 
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paisajístico o turístico de una zona 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de valor turístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta 

valor turístico.] 

Existencia de valor paisajístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta 

valor paisajístico.] 

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se descarta de plano la 

generación de una alteración significativa de dichos valores. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración significativa 

del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del 

SEIA: 

a) La duración o la magnitud en que se obstruye la 

visibilidad a una zona con valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en que se alteren 

atributos de una zona con valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se obstruya el acceso 

o se alteren zonas con valor turístico. 

[Antecedentes] 

 

5.6. Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico 

y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Tabla 5.6. Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de monumentos sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y, en general, 

los pertenecientes al patrimonio cultural. 

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia 

tiene monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural, incluyendo el 

patrimonio cultural indígena y Monumentos 

Nacionales.] 

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta de plano la 

generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración de 

monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del SEIA: 

a) La magnitud en que se remueva, destruya, excave, 

traslade, deteriore, intervenga o se modifique en 

forma permanente algún Monumento Nacional de 

aquellos definidos por la Ley N°17.288. 

[Antecedentes] 

b) La magnitud en que se modifique o deteriore en 

forma permanente construcciones, lugares o sitios 

que, por sus características constructivas, por su 

antigüedad, por su valor científico, por su contexto 

histórico o por su singularidad, pertenecen al 

patrimonio cultural, incluido el patrimonio cultural 

indígena. 

[Antecedentes] 

c) La afectación a lugares o sitios en que se lleven a 

cabo manifestaciones propias de la cultura o folclore 

de algún pueblo, comunidad o grupo humano, 

derivada de la proximidad y naturaleza de las partes, 

obras y/o acciones del proyecto o actividad, 

considerando especialmente a los grupos humanos 

indígenas. 

[Antecedentes] 

 

6. Planes de prevención de contingencias y plan de emergencias 

Tabla 6.1. Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1] 
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Riesgo o contingencia [Nombre del riesgo o contingencia 1 y breve descripción.] 

Fase del proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

Emplazamiento, parte, obra o 

acción asociada 

[en el caso que el riesgo se genere debido a las características del lugar de 

emplazamiento del proyecto, se debe describir] 

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla utilizando el mismo nombre 

que en las secciones 3.2 y 3.3] 

Acciones o medidas a 

implementar para prevenir la 

contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, oportunidad, 

indicador de cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la acción o medida de 

prevención, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y 

forma establecidos, e indicador que permita acreditar su cumplimiento. 

Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA a través de su 

página web y eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo 

si lo han pedido durante el proceso de evaluación).] 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda 

complementaria donde se presenta, según corresponda.] 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, oportunidad, indicador 

de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de la 

activación del Plan de 

Emergencia 

 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda 

complementaria donde se presenta, según corresponda.] 

 

7. Normativa de carácter ambiental aplicable 

La normativa de carácter ambiental aplicable al proyecto y su forma de cumplimiento es la siguiente: 

Tabla 7.1. Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con 

Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, 

numero, año de promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la 

norma, si corresponde.] 

[En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 

requerimiento.] 

Otros cuerpos legales [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos normativos 

asociados a dicha ley, por ejemplo, un DS que es el reglamento de la ley] 

Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que 

se dará cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 3.] 

Forma de 

cumplimiento 

[Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.] 

Indicador que acredita 

su cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento a la 

normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento de la 

exigencia, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y 
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eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación).] 

 

8. Permisos ambientales sectoriales 

8.1. Permisos ambientales sectoriales de contenido únicamente ambiental 

Tabla 8.1. Permiso [Nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA 

Fase del proyecto a la cual corresponde [Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que aplica [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 3.2 

y 3.3.] 

Condiciones o exigencias específicas para su 

otorgamiento 

 

Referencia al expediente de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA o Adenda 

respectiva, según corresponda] 

 

8.2. Permiso ambiental sectorial mixto 

Tabla 8.2. Permiso [Nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA 

Fase del proyecto a la cual corresponde [Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que aplica [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 3.2 

y 3.3.] 

Condiciones o exigencias específicas para su 

otorgamiento 

 

Referencia al expediente de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA o Adenda 

respectiva, según corresponda] 

 

9. Compromisos ambientales voluntarios 

Tabla 9.1.1 Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Impacto 

asociado [si 

aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar los que se hacen 

cargo de los impactos no significativos y los asociados a verificar que no se generan 

impactos significativos.] 

[Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la sección 5 y antecedentes de la 

sección 6.] 

Fase del 

Proyecto a la 

que aplica 

[Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo, 

descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

Descripción: [XXX] 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el objetivo.] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso voluntario, puede 

incluir ubicación georreferenciada, superficies, distancias, parte u obra del proyecto, entre 

otros, según corresponda.] 

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede incluir, entre otros, 

metodología, procedimientos o acciones, materiales y etapas para concretar su objetivo, 

según corresponda. Es más específico que la descripción.] 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el compromiso. Debe 

incluirse al menos la siguiente información cuando corresponda: frecuencia, duración, plazos 

y período de implementación del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y 

término, fechas de una fase del proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario 

particular o la ejecución de una acción particular del proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que 

acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento al compromiso 

voluntario. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de 

control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que permita verificar que 

se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otros OAECA competente en la materia, 
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solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes y su 

contenido).] 

 

10. Medidas de Manejo Ambiental propuestas para impactos identificados en el proyecto.  

Tabla 10. Medidas de Manejo Ambiental [Nombre Medida 1] 

Impacto 

asociado [si 

aplica] 

[De lo señalado en la letra j) del art. 56 se desprende que las Medidas de Manejo Ambiental 

en esta sección pueden referirse a condiciones que se hacen cargo de los impactos no 

significativos y los asociados a verificar que no se generan impactos significativos.] 

[Indicar utilizando el nombre para identificar el impacto de la sección 5 y antecedentes de la 

sección 6.] 

Componente 

ambiental 

asociado 

Agus/Suelo/fauna/… 

Fase del 

Proyecto a la 

que aplica 

[Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo, 

descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

Descripción: [XXX] 

Justificación: [Explicación de cómo la Medida de Manejo Ambiental alcanzará el objetivo.] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución de la medida de manejo ambiental, 

puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, distancias, parte u obra del proyecto, 

entre otros, según corresponda.] 

Forma: [La forma de implementación de la Medida de Manejo Ambiental, entre otros, 

metodología, procedimientos o acciones, materiales y etapas para concretar su objetivo, 

según corresponda. Es más específico que la descripción.] 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse. Debe incluirse al menos 

la siguiente información cuando corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de 

implementación de la Medida de Manejo Ambiental. Puede expresarse en fechas de inicio y 

término, fechas de una fase del proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario 

particular o la ejecución de una acción particular del proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que 

acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento a la Medida de 

Manejo Ambiental. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación 

directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de 

control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento de la Medida de Manejo Ambiental, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otros OAECA competente en 

la materia, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de 

informes y su contenido).] 

 

11. Plan de seguimiento de las variables ambientales relevantes 

 

Variable ambiental: [XXX]  

[Indicar la variable ambiental objeto de seguimiento, por ejemplo, caudales de aguas superficiales, niveles de 

aguas subterránea, calidad de aguas superficiales, calidad de aguas subterráneas, calidad del aire. Tiene que ser 

lo más desagregado posible ya que no hay subcategorías (por ejemplo, no poner sólo “agua”.] 

Impacto asociado [Indicar utilizando el nombre para identificar el impacto de la Tabla 5. El 

seguimiento de otros impactos no indicados en dicha tabla corresponde a 

condiciones o exigencias adicionales, o compromisos voluntarios.] 

Medida(s) asociada(s) [Indicar nombre de la(s) medida(s) que corresponda según las Tablas del 

Considerando 7] 

Componente (s) ambiental 

(es) objeto de seguimiento 

[Es más general que la “variable ambiental”. Si la variable ambiental es calidad 

de aguas superficiales, el componente sería “agua”] 

[Indicar el nombre según Tablas 5 y 7] 

Ubicación de los [Indicar coordenadas UTM, Datum WGS84 y Huso correspondientes para cada 
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puntos/zonas de medición 

y control 

punto de control o polígono (zona), además de una descripción general de la 

ubicación] 

Parámetros a monitorear [Especificando unidades de medida] 

Límites permitidos o 

comprometidos 

[Especificando unidades de medida] 

Duración y frecuencia de 

la medición 

Duración: [XXX] 

 

Frecuencia: [XXX] 

Método o procedimiento 

de medición de cada 

parámetro  

[Si el método o procedimiento aplica a un grupo de parámetros, se puede hacer la 

descripción de forma agrupada. Por ejemplo, decir que los parámetros de calidad 

del agua se mediarán según la NCh N°409] 

Plazo y frecuencia de 

entrega de informes 

Plazo: [XXX] 

 

Frecuencia: [XXX] 

Organismo destinatario de 

informes 

Superintendencia del Medio Ambiente, a través de su página web. 

 

7. Plan de Seguimiento de las Variables Ambientales 

 

Componente Arqueológico 

 

7.1. En las Tablas N°37 (p.100), 53 (p.210) y 59 (p.257), como parte del “Plan de seguimiento de las 

variables ambientales relevantes: Arqueología” se señala: “Rescate de material cultural: Se realizará 

la excavación de las unidades restantes en cumplimiento de lo indicado por el CMN en el Ord. 

3779/24 para la correcta delimitación y caracterización del sitio arqueológico SAEVC-1. 

Adicionalmente, se realizará el rescate del 10% del sitio arqueológico SAEVC-1 cuya equivalencia 

en m2 y en unidades de excavación de 2x2 m se determinará en función de la caracterización y 

delimitación del sitio SAEVC-1 en conformidad con lo solicitado por el CMN en el Ord. 3779/24, 

así como el rescate del 100% de las áreas funerarias del sitio las cuales se determinarán en función 

de la presencia de inhumaciones durante el rescate arqueológico”. 

 

Al respecto se debe aclarar que la totalidad de las unidades del sondeo arqueológico solicitado por el 

CMN mediante Ord. CMN N°1648 del 08.04.2024 y autorizado mediante Ord. CMN N°3779 del 

05.08.2024, ya han sido finalizadas. Por su parte, respecto de los rescates arqueológicos a realizar en 

el marco del Permiso Ambiental Sectorial 132, se observa una inconsistencia en la propuesta del 

titular, dado que en los antecedentes para el PAS 132 ha planteado el rescate del 5% del sitio 

arqueológico, mediante 13 unidades de excavación de 2 m x 2 m (lo que también se plantea en el 

informe de sondeos), mientras que en el “Plan de seguimiento de las variables ambientales relevantes: 

Arqueología”, se habla de un 10% a rescatar. Por su parte, en el citado plan, se indica el rescate del 

100% de las áreas funerarias, aunque en los antecedentes del PAS e informe de sondeos, se propone la 

no intervención permanente e instalación de cercado definitivo en el área del PS-85, donde se registra 

una eventual tumba arqueológica.  

 

Cabe reiterar que en el marco del Monitoreo Arqueológico Permanente, además de la realización de 

las charlas de inducción a todo el personal involucrado en las faenas y la aplicación de medidas de 

resguardo patrimonial, en caso de identificarse nuevos hallazgos arqueológicos que por encontrarse 

en sectores de obras del proyecto, deban ser rescatados, se deberá solicitar previamente el permiso de 

intervención arqueológica, según el Artículo 7° del Reglamento de Excavación DS N°484 de 1990 del 

Ministerio de Educación, de la Ley N°17.288 de Monumentos Nacionales, y es el CMN quien 

determinará las acciones y porcentajes de rescate tendientes a la protección del patrimonio cultural 

registrado.  
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Acorde a lo anterior, se solicita aclarar y subsanar las observaciones en el plan de seguimiento de 

arqueología. 

 

8. Compromisos ambientales voluntarios 
 

8.1. El “Plan de Seguimiento variable Arqueología” debe ser considerado como un Compromiso 

Ambiental Voluntario o en su defecto, como parte de la Normativa de Carácter Ambiental Aplicable, 

y el Monitoreo Arqueológico debe ajustarse a lo indicado mediante el Ord. CMN N°1648 del 

08.04.2024. 
 

8.2. En el mismo plan citado precedentemente, el titular señala que: “Se realizarán charlas de inducción 

una única vez previo al inicio de las actividades de movimiento de tierra de la fase de 

construcción...”, reiterando la frecuencia única, aunque en el Ord. CMN N°1648 del 08.04.2024 se 

ha indicado que las charlas de inducción deberán ser realizadas “antes del inicio de cada obra”, 

aseveración que bien puede ser reemplazada por lo redactado por el titular donde se lee: “antes del 

inicio de cada subfase”. Esto último cobra mayor importancia aún, al considerar que en el área del 

proyecto se ha registrado una eventual área fúnebre, por lo tanto, se solicita corregir.  
 

8.3. El CMN señala su conformidad a la información remitida en el Anexo 3 de la Adenda, 

correspondiente al informe paleontológico. En base a los antecedentes entregados por el titular, el 

CMN solicita la implementación de charlas de inducción paleontológica, que deberán ser dictadas 

por un/a profesional asesor/a en Paleontología cuya información curricular sea acorde con la Res. 

Ex. N°650 de 2022 sobre la “Actualización de Antecedentes Profesionales para la Obtención de 

Permisos de Intervención Paleontológica y Realización de Trabajos en Paleontología Aplicada en 

Materias de Competencia del Consejo de Monumentos Nacionales”, previo al inicio de las obras, 

cada vez que se incorpore personal y con refuerzos mensuales. Los reportes de esta actividad 

deberán remitirse al CMN al finalizar la etapa de excavaciones y movimientos de tierra, incluyendo 

los siguientes puntos: 

 

a) Nombre y firma del profesional que realizó la charla de inducción. 

b) Contenidos de la inducción realizada. 

c) Copia del material gráfico presentado a los/as asistentes. 

d) Registro fotográfico y/o audiovisual de la actividad. 

e) Síntesis de comentarios, observaciones y preguntas efectuada por los/as asistentes. 

f) Constancia de asistencia a la charla, indicando nombre, cargo, rut y fecha de ingreso a la obra de cada 

asistente, la cual deberá estar firmada por cada uno/a de los/as trabajadores. 

 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
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